
AXio de 1 S 6 4 . Lunes 22; Je Agosto. TVtuaaero l O l . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe áeste periódico ea'la Redacción, casa de' D. José ( i . RKDONDO.—calla de Platoríaa, u.* 7 ,— á 50 roalóa-oomcau-o j r 00 el trimestre. 
Los ammeios se. insertarán á medio real línea para los sitscritores y ua real línea pata los que no lo sean. 

•Luego que los ítres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspondan a l distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el reetbo del número siyuiente} . 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena^ 
dameiite para su eucuiidernacion que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador, SALVADOR MURO.» 

F f i E S l D E E U DEL CONSEJO DE I I1S1S1MS. 

S. 51. la Reina nuestra Señora 
IQ. B . G.] j sus augustos Hijos 
conlinúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su im
portante salud. 

S. M. el Rey continúa eti P a 
rís sin novedad. 

DEL GOBIERNO UE PROVINCIA. 

ORDEN PÜBLICO. 

CIUCULAR—Núm. 382. 

Reclamándose por el Juzgado 
de primera instancia de Patencia 
la captura de Polonia Andrés Bour-
landier, de M aflns de.edad, sol
tera y natural de Ezcaray, los A l 
caldes, desljcamcutos de la Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán 4 ella, po
niéndola á mi disposición hallada 
i|ue fuere. León 18 de Agosto do 
1 8 6 4 . — Salvador M u r o . 

CIRCULAR.-Núm. 385. 

Ilabicndoso ausentado dclpne-
Wo de Melgar do Abajo, en el par
tido de Villalon, de la provincia 
de Vallailolid, de donde es vecino, 
Isidoro Villalba, cuyas señas se 
expresan a continuación, los A l 
caldes, destacamentos de la G u a r 
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á su bus
ca y captura poniéndole á mi dis 
posición hallado que fuere. León 
17 do Agosto de 1 8 C 4 . - S a / t « -
tlor Muro. 

SESAS ttf.L ISIDORO. 

Edad 8 4 años, estaliira 5 pies, 
ojos pardos, nariz regular,: barba 
blanca y larga; viste calzón de pa
ño color castaño, 'chaqueta id. , 
chaleco de paño negro, sombrero 
redondo id. Efecto de la edad an
da encorbado y se halla algo de
mente. 

CIRCULAR.-Núm. 38'í. 

Habiéndose ausentado el din 
11 del actual de la casa de sus 
padres, en el pueblo de Quintani-
lla de Sollamas, Manuel Diez Diez, 
do estado soltero, y cuyas señas se 
expresan á continuación; los A l - , 
caldes, destacamentos de la Guar
dia civil y demás depeudieiiles de 
mi autoridad, procederán á su bus
ca y captura, poniéndole á mi dis. 
posición hallado que sea, L c u n ^ O 
de Agosto de 1804,—Salvador 
M u r o . 

SEÑAS. 
Edad 19 años, estatura regu

lar, pelo negro, ojos negros, nariz 
roma, cara redonda, color moreno. 

SEÑAS PARTICULARES. 

Le falla un dedo de la mano 
derecha. 

Núm. 385. 
P o r la S u b s e c r e t a r í a del M i -

nisler io de la Gobernac ión con fe
cha 1 1 del actual se me dice lo 
que sigue: 

«Habiéndose ausentado sin la 
debida autorización, de Valladolid, 
el extranjero Juan Guerín IJunogé, 
cuyas señas se expresan á conli-
nuacion, la Reina (Q. D. G . ) se 
ha servido mandar que proceda 
V . S. á adoptar las liiedhias con
venientes para lu busca y deten
ción do dicho individuo, que ha
bido que sea, remitirá á disposi
ción del Gobernador de la anleci-
lada provincia, hai iéndble prévia-
Dieute entender que de fallar de 

nuevo á las obligaciones que por 
-las 6i(lenes vigentes' lo están im-
pucstas.serú esptilsado del R e i n o . » 

SEÑAS. , . • 
Talla 1 metro COO milímetros, 

pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz mediana, boca grande, 
cara llena, color moreno. 

Lo que he dispuesto insertar 
en esle per iód ico of icial tí f in de 
que llegue á conocimiento de los 
Srcs. Alcaldes, destacamentos de 
l a Guardia c i v i l y agentes de v i 
g i l anc ia , los-cuales p r o c e d e r á n á 
la busca y captura del expresado 
svi/elo, p o n i é n d o l e á m i disposi
ción dado caso que sea habido. 
León 20 de Agosto de 1804 .— 
Salvador Muro. 

CIRCULAR.—Núm.580. 

Para conseguir la completa es-
tinción del contrabando de taba
cos, la Dirección general do Rentas 
Estancadas en diferentes ocasiones 
lia dirigido circulares á los Go-
bernadures de provincia para que 
adopten las medidas oportunas ú 
l'm de conseguir tan laudable ob
jeto: la mucha lolcrancia de algu
nas autoridades y dependientes do 
las mismas ha hecho (pío no se 
vean logrados los deseos de la 
Dirección: 

E n 19 de Julio últ imo se diri
ge do nuevo á los Gobernadores de 
provincia por haber llegado á su 
noticia el gran aumento que va 
lomando el contrabando para que 
adopten medulas enérgicas á fin de 
conseguir su desaparición. Con 
esle objeto el Sr . Adniinislrador de 
Hacienda pública de esta provin
cia se ha dirigido á sus subalter
nos por medio de las circulares in
sertas en el Boletín núm. 95, cor-
respomlienle al dia 8 del actual, 
que se tendrán por reproducidas: 
Con la misma idea de hacer des
aparecer el contrabando en esta 
provincia y en cumpliiniunlo de lo 

prevenido por la Dirección en su 
referida circular,'autorizo en for
ma á la fuerza1 de carabineros y, 
guardia civil , inspectores, depon-: 
dientes de vigilancia y demás de
legados do mi autoridad para e l 
perseguimiento de los defraudado
res, y reconocimiento de los ed i -
licios en que existan pruebas, da
los ó vehementes sospechas deque! 
hay tabaco para fabricar ó espon-
der ilieilamento. Con el misma 
objeto recuerdo ó los Alcaldes e l 
imprescindible deber que tienen 
de vigilar y perseguir el conlraban.1 
do donde quiera que se hallo den
tro de su jurisdicción y la de po--
nerlo en'couocimienlo de la guardia: 
civil , fuerza de carabineros ó res
guardo desales, cuando sepan que: 
está fuera de su municipalidad. 
E n la i.Heligcncia, que serán cas»-
tigados severomunle, los Alcaldes 
ó individuos que eludan el cumpli-
mienlo d é o s l o s deberes: Encargo 
a d e m á s á los Alcaldes auxilien 
por cuantos medios estén á su a l 
cance, á la fuerza represiva, siem
pre que a ellos acudan reclamando 
auxilio. León 20 de Agosto de 
18U4.—Salvador M u r o . 

Núm 537. 

ilENEFlCBNClA Y SANIDAD. 

Dirección r/encral de Bene/iccnciay Sa
nidad.—Neyociimo 4.° 

«Enterada la Reina fQ. D . G.^l 
del expodiente instruido á instan
cia del Médico-director de los ba
ños da Trillo solicitando se esta
blezca una regla lija para exten
der los documentos que deben pre
sentar los pobres concurrentes á 
los establecimientos balnearios coa 
el fin de acreditar su pobreza; y 
considerando impiTiosa la necesi
dad de restringir los abusos quo 
en esle particular se vienen come
tiendo según las constantes quejas 
de los Directores de baños , y faci
litar al mismo tiempo a los pobres 
de solemnidad el beuéüco uso de 



ciertas aguas minerales, S . M. de' 
acuenlo con lo consul tó lo por el 
Consejo de Sanidad del Reino, se 
ha servido resolver que en lo suce' 
sivo para usar gratuitamente las 
aguas minero-medicinales,., se re
quieren las siguientes comliuiones-

1. ' Las señaladas en la Real 
orden de 4 de Junio de I S C I . 

2 . * Certificación del profesor 
que prescriba las aguas minerales; 

Y 5; ' Documento que acredite 
no haber sido socorriilo para este 
objpto con limosna de alguna C o r 
poración benéüca. Solamente cuan-
dn i-nncurran las esiiresadas cir-
cúnstáuciás , deberá considerarse al 
interesado como pobre para el uso 
de las aguas. 

E s al propio tiempo la voluntad 
de la Reina (Q . D. G.J que esta So
berana disposición se publique en 
los Boletines oficiales y como edic
to en las casas de Ayuntamiento, 
cuidando V. S. de comunicarla á 
los Directores de estabíec imicnlos 
balnearios en esa provincia, y en
cargando severamente á los Alcal
des la fiel interpretación de los de
seos del Gobierno que no esotra 
que el aliviar la suerte y conlrij 
huir al restablecimiento de la s a 
lud de los pobres de solemnidad ó 
de los que carecen do lo necesario 
para vivir. 

Asimismo recomendará V . S , 
á los Módicos-direetoros de los 
indicados establecimientos que 

CIRCULAR.—Núm. 388. 

Los señores Alcaldes de los Ayuntamientos que so expresan á c o n 
tinuación, remitirán precisamento para el dia l . " do Setiembre á este 
Gobierno de provincia, un estado de l:is personas qua sujetas á la v i 
gilancia de la Autoridad tienen su residencia en aquellos, redactándo
le conforme al modelo que adjunto se insoria. León Agosto lo de 
•1864—Salvador lluros 

MODELO QUE SE CITA. 

cuando tengan motivos fundados 
para sospechar que los que se pre
sentan como pobres no lo son/éfec-
livamente, acudan al Gobierno de 
la provincia de donde procedan, 
con objeto de que se adopten las 
medidas convenientes al mayor es
clarecimiento de la verdad; y en 
«I caso de resultar fundada la que
ja, se castigue al Alcalde ii-fraciúr 
de lo que determina esta disposi
ción y al Profesor que prescribió 
las aguas,,el.cual en- su certifica
ción e ipiesárá asimismo las condi
ciones del enfermo, conminando á 
este con las penas pecuniarias y 
además con el pago do los honora
rios que como de clase acomodada 
debió satisfacer.. ;. 

Por ultimo, sopubl icaráen los 
Boletinesoficiales.de las piovin-:: 
cias el nombre do lodos los infrac
tores de esta Real órdeñ en justa 
expiación de, la : usurpación que 
puedan cometerdos más y la com
plicidad que puedan aceptar los 
otros. 

Da la de S. M. lo comunico á 
V. S . para su inteligencia y exac
to cumplimiento; Dios guarde a 
.V. S. müchos'añósi San Ildefonso 
51 do Julio de 18G4:—Cánova s .» 

Lo (/tf! se i n s e r í a en este p e -
r i ó t ico oficial pa ra los efectos que 
en la misma se expresan. León 19 
de Agoslo de 1884.—Salvador 
Muro. 

Kombrcs do los vigilados. Edad. Eslado. Oficio. Conduela. 

NOJIimES DE LOS VHIILADOS. 

Felipe Nuíicz Prieto, 
.t'elipe l'erez Uojo. 
Fulilie límli-iguez Colinas. 
Clemente Miguel liodriguez. 
Angel (joiv/ulez llodrigruez. 
Vicente Vivus Uorningiiez, 
Petra González Rodríguez. 
Jliumel Luengo Martínez. 
Sebastian Martínez Ramos, 
l 'edroUodriguezN. 
Antonio Cela N . 
Manuela Coto Camino. 
Jiiliun Berdegué Giménez. 
Julián.del Canto Fernandez. 
Camilo Fermindez del Cauto. 
Esteban García Cadenas. 
Domingo Alonso González. 
Gregorio Cnrballo López. 
Modesto Gómez N. 
Antonio Fernandez Fernandez. 
Juan Pérez Osorio, 

AYUNTAMIENTOS 
donde han fijado su domicilio. 

Palacios de la.Valdnerna. 
Idem. 

Valencia D. Juan. 
Idem. . 
Idem. 

Villomaflan. I 
Idem. 

Quintana j Congosto. 
Alija de los Melones. 
Viliafranca del Bierzo. 

Idem. . 
Valderas. 

Idem. , , 
Roperuelos. 

Mein. 
Audanzas. ', . 
Vega de Valcarce. 

Idem. 
Ponferrada. 
Villoblino. 
Quintana del Castillo. 

Antonio' Goníález Pedrósa. ' 
SantosCuervo González. 
Isidro Dominguez Garc ía . 
Baltasar González Morciego. 
Joaquín Rodríguez María. 
Mateo Cárbujo Morán. 
Fernando Alvarez González. 
Benita Blanco N . 
Manuela Martínez Morán. 
Isidora García Sierra. 
Santiago Fernandez Cabezas.' 
María de Torres Arias. 
Toribio Gómez Garc ía . 
Lorenzo Castro Martínez. 
Manuel Mata Ferrero. 
PedíóCiili i ias Cár re i lo . ' . ' • ' 

' Ramón Santos Ordoüez." ; 
Juan nelantero Pol. 
María Prieto Larin. 
Felipe Aívá'rez. 
Gabriel Casillas Diez. 
Luciano Pérez Misiego. 

.Ramón . Itamos.Rodriguez. 
Bpnita.cip. Rodríguez Martínez. , 
Santiago Morán Lfibaco. 
Antonia Cejlejo1 Mayo. 
•Manuel López Blas. — • - - -
Agust ín da la Fuente Reñones . 
Francisco' Fuertes Fernandez. 
Joaquín, FernundezPeñin . : : 
Gaspar Villalibre Valderrey. 
Tirso Caráo Martínez, 
juana González Casas. 
Manuél Oria Cañedo. 
Bernardo Cisado González. 
Jftsé. ' l ievillaGuerra. : ' 
Felipe García Gutiérrez. 
Jiian Alvarez Nuüez . 
Gerónimo Alvarez llcdriguez. 
Basilio Fernandez Nuüez. 
Domingo Alvar 'Z Fernandez. 
Juan Gome?. Macías-, , ' ¡ 
Sebastian Velasco Éstcvez. 
Raimundo de la Fuente Martínez. 
J u a u Fernandez y Fernandez. 
Ant'njio.Cltíinénte Buataiuante. . 
Venancio Vuelta Rodríguez. 
Baldomero González Fernandez. 
Rafael Garda y (Jarcia. 
Leen Ugalde González. 
Tomás Mata San Pedro. 
Eugenio Cuervo Geijo. 
Benito Espeso López. 
Muría Cidon Rodiiguez. 
Rosalía Fernandez Correa. 

.Francisco Martínez Ordás . 
Mart in Rodríguez Perales. 
Francisco Queda Carola. 
Santiago L e r a de la Huerga. 
Francisca Diez Blanco. 
Maimol Ufiidos Mali l la . 
Marfil Casilda Arias. 
Pascual Calvo Argüello. 
Domingo'Diez Alvarez. 
Antonjo Casas MnrAu. 
Fioilán Miuisilla Lopéz. 
Casíiiiiio M v a r t z Alonso. 
José Mares de la Tena. 
Alejo Amigo Crespo. 
Francisco Martínez Suare.1. 
Celedonia Ares de Abajo. 

San Justo dé la Vega. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

San Estoban de Valdueza. 
Idem. 

Rioseco de Tapia, 
Astorga. 

Idem. 
Santa Colomba de Curueüo . 
Requejo y Corúa. 

Idem. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Laguna Oalga. 

Idem. 
Idem. 

Soto de la Vega. 
Idem. 

Prioro. 
Balboa. 
Vegamian'. 
Joara; 
Carracedelo. t . J 
Gordaliza. . . 
Castrocalbon. ' ... 3' . . ' 
Encinedo. 

Idem, -
Valderrey. 
La-Bañeza, ' -

Idem. 
Idem. 

Acebedo. .". 
Boñar . 
Argauza. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Destrina. , 

Idem. 
Pór t e l a . 
Noceda.. 
Villadecanes. 
Oeiií ia, 
Villademor de la.Vsga. 
Fabero. 
Viüare jo . 
Hospital de Orbigo. 
Saliagun. 
Toreno. . 

Idem. 
Ceban ico. 

í d e m . 
Idem. 

Castropodame. 
Idem. 

La Pola de Gordon. 
Cea. 
Valdevimbre. 
Vega de Almanza. 
Carrizo. 
Priaranza. 
Renedo. 
Laguna de Negril los. 
Bembibre. 
Villamejil. 
Llamas de la Rivera. 
La Bañeza. 
Viildemora. 
Cislierna. 
Viliafranca. 
Víl lunneva de J a m ú z . 

Idem. 
Quintanilla do Somoza. 

D E L O S . A Y U N T A M l I i N l ' O S . 

A l c a i d í a consti i i teional de 
P á r a m o . d e l S i l . 

Terminado el amillaramionlo 
que lia de servir de base al rcpaiv 
liniienlo de la contribución de 
inmuoliles del présenle año econó
mico, se halla de inanilioslo en la 
Sorrelana ilo osle municipio por 
término de 6 dins ¡i conlar desde 
su iusiTciou cu el Bolelin oficial de 
la provincia, dentro de cuyo tér
mino pueden reclamar de agravios 

lodos los contribuyentes, y.lrans-
corrido no habrá lugar á reclama, 
cion alguna. ÍVuamódel Sil ITi 
de Agosto de 1804.—Fernando 
Arias. 

DE LA AUDIENCIA DELTEMUTOMO. 

REGISTRO DE hk PROPIEDAH 
DE.UUltUS DE PARCDUS. 

Comimia lá relación de los nsienlo: (U'tW'-
tnosos (pie se IKIIIIIII en los liliros (Je la 
aiiti{:t)a Contaiiiiria ilo IHiidlocas 
miimo parlído coa sciiaracion Je \** 
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pueblos etique radican .las fincas á que 
su rcfiúrwn lus misinos asiunlos. 

Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás . 

PUEBLO DE ADRADOS. 

Imposición de censo de principal de 
ItiO.re.sobre nnahuerla, Ires prados y 
cinco tierras, por Ilipólilo Villandte, 
•vecino de Adrados, á favor de la Cofra
día de Animas de aquel Valle, en IISS. 

Compra de un, prado por Jacinto 
Alvarez, vecino de Adrados, en 1824. 

Hipoteca sobro cinco tierras y dos 
linares por Vicente Fcniandoz. 'á Ja
cinto Alvarez, vecinos ile Adrados, en id. 

Fnndaoion vincular de una linar y 
una tierra, por D. Juan García Ordás, 
por si y como apoderado de D. Agus-
tin- (Jarcia Ordos, Presbiloros de Santa 
Haría .y Sanlibailez. en J7IÍ7. 
•^Testamento otorgado por Catalina 

Osorio, vecina de Aslorga, en l o i i i . 
Comprado una tierra por Agustín. 

Diez, vecino de Call ejo, al Escribano h i 
potecario, por mandato judicial, eni 
1834. . . . 

Id. de una tierra por Bonifacio Diez, 
vecino do Adrados, a Valentín Uarcia, 
de Villarrodi'igo, en 1815. 

Permuta de una tierra á Marojandi-
na, por Francisco Ulorez, vecino de 
Adrados, cu 18Í6 , 

Compra de un huerto por Esteban. 
Alvarez, y Andrés Diez, vecinos de 
Adrados, en id. 

Testamento por el que se instituye 
jior.hercdero, en una linar y una tierra 
á liernardo Alvarez, vecino de Adrados, 
en id 

Compra de una linar á las Largas, 
por Manuel y Aniceto Suarez, vecinos 
de id. , en id. 

Id. de un prado y un liuerlo por 
üonifaeio Diez, veciuo'de id. , cu id. 

Id, de una linar por Florencio Sua
rez. vecino de id . , en 1817. 

Permuta ile una tierra harbeclm, por 
Benito Florez, de id . , de Pedro l loi ir i-
guez que lo es de Santa .María, en I í ! i8 . 

Compra de una casa por Francisco, 
riorez, vecino de Adrados, en ISíG. 

Id. de una casa-fragua por Esleban 
Alvarez y Andrés Diez, de id . , en id. 

Testamento ¡nsliiuyendo por herede
ro en mías porciones de casa á Bernar
do Alvarez, de id. , en id . 

Compra de una tierra por Bon'facio 
Diez, de id . , á Maria Fernandez que lo 
es de Armellada 

Id. de una tierra y era por el mismo, 
á la tcslimientaria dé Anlonio liiez, de 
id . , en 1848. 

Id. de «na tierra por Nicol'is Pérez, 
de id , á Leona Diez, de Callejo, en 
1SÜ). 

Id. de una tierra por Bonificio Diez, 
vecino de Adrados, a Leona Diez, de 
Callejo, en ISiiO. 

• Id. de un prado por Esleban Alvarez. 
á Paula Diez, vecinos de Adrados, en 
Ídem. 

Id. de un prado por Boniranío Diez, á 
Jo?é Alvarez. vecinos de Adrados, en 
1831. 

Id. de una varada de casa por Anlo
nio Diez, vecino de Adrados, en ¡d. 

Id. de una tierra por Andrés Diez, 
á Bonifacio Diez, vecinos de Adrados. 
en id . 
. Id. de una tierra por Andrés Diez, i 

la tcslamentaria de .Magdalena Uarcia. 
vecinos de Adrados, en id. 

!d. de una tierra y tm prado, al Bus-
filio y Canillaron, por Esteban llodri-
gnez, vecino deCamposalinas, en ISSií. 

Herencia de llenas y prados por Bo
nifacio Diez, á Juan lia'ntisla Diez, ve-
tiuos de Adrados, en 1835. 

Compra de una tierra, al Cerrillo, de 

la lestamcntaria de José Diez, de id. en 
idem. 

Id. de un prado, por Bonifacio Diez, 
á Clemente.. , que lo son de Adrados, 
en 1839. 

Id. de una porción de casa, por An
drés Diez, á Santiago Diez, de Callejo, 
en 1812. 

Permuta de una tierra, por Pedro Pé
rez y Andrés Diez, vecinos de Adrados, 

' de Miguel y Alejo Alvarez, que I» son 
de Sta Maria. cu 1800. 

I Id de cuatro i>rados, ocho tierras y 
! una linar, por Santiago Diez, vecino 
| de Adrados, al Sr. Conde de Salvalier-
• ra y Marqués del Subroso, que lo son 

de Madrid, en id. 
j Herencia abinteslato de cuatro llcr-
I ras y dos lirados por D. Aquilino Qai-

jada', parqués de Inicio y ] ) . ' Fruncís 
i ca tjuijada (iomez, vecinos de León, de 
: su liermana D. ' María del Itosario, en 

idem.' 
Permuta de prado y llerras por Láza

ro (ionzalez y Elias llodriguez, vecinos 
de Adrados, en 1837. 

Compra de una tierra y un barbecho, 
por Cruz Alvarez, á la testamentaria de, 
Fausto Diez, de id. , en 1811. 

liedoncion de un foro de siete cele
mines de trigo y dos de centeno, cuyas 
lincas no resultan en la iuscripcipn. por 
1). Il.dbino y I). Eugenio Cansecó, m-. 
cióos de Pmiferrada y Adrados, á la Ha
cienda iN'acional, en Í83IÍ. 

Compra de una casa por Santiago' 
Diez, vecino de Adrados, á Nicolás A l - : 
varez, de Callejo, en 1835. 

PUEBLO DE CALLEJO. 

Beconocimieiilo de un foro impuesto 
sobre una linar y los suelos de un pajar,-
por .Manuel Vega é Isidro Diez, vecinos 
de Callejo, a favor del convento de Car-, 
bajal de León, en 1738. 

Fundación vincular de dos prados 
por I). Juan Carcía Ordás, por si y co
mo apoderado de 1). Agusliu (jarcia Or
dás. ¡ircsbileros de Santa Maria y San-
libaikz, en 1707. 

Compra de cinco dias de molino por 
Nicolás Suarez, vecim» de Cilicio, á 
Santiago Diez, su convecino, en 1832. 

Id. de una tierra por Agusliu Diez, 
de al Escribano bipoiecario, de 
mandato judicial, en I S 3 i . 

Id, de una (ierra por Evaristo Ordás 
á Juan Ordus, vecinos de Sania María, 
en 13 ¡3 . 

Id. da una lierro por José y Angela 
Dita, vecinos de Callejo, a Tonbio A l -
vaiez, en id. 

Id. de un prado por Cecilio Suarez, 
de id , á Domingo FernaudiZ, en id. 

Id. de una linar por Francisco Florez. 
de id , en ! M1II. 

IL'reiH'ia de una tierra por Petra Ga-
dañon. vecina de Otero, del presliilero. 
I) Agusliu tiarcia (ia.lañoti. en ¡d. 

Conipra de una linar, al Kegueio, por 
Cecilio Rodríguez, vecino de Callejo, en 
idem. 

Id. de una lierra, á San Pedro, por 
Saturnino Fuertes, vecino de id en ¡(I. • 

Id. de una lierra, a VaLleeierro, por 
José Diez, que lo es de id., en id. 

Id. de uu barbecho y una lierra por 
Vulentin Alvarez, itc id. , en 1817. 

{Srcotitiiiuarti-J 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Euqenin ilo Ovnlle. Secretario 
del Juzgado de paz de Saucedo. 

Cerlilico: qne on el juicio ver
bal senlencindo cu i clieldia en dos 
de Agosto del <jiie rijo, á petición 

de Manuel FernandcT!, conlra M a 
nuel Alvarez, o"! como sigue: S e n 
tencia. E n el juicio verbal segui
do en este Juzgado de paz ¡nleiila-
do por Manuel Fonnuidez, vecino 
de Saucedo, contra Manuel A l v a 
rez,' vecino de Coslnrraso, A j i m -
lamieulo de Cangas de Tineo, so
bre pago de 150. rs. Vista la c i 
tación y emplazamiento en la cual 
se d.i por notilicudo del decreto, or-
ilenuiido esta comparecencia el de-j 
ni;indailo;,.visla la dematnla y.nten-^ 
dieni loá que por filia de preseu-
lacion del demandado mi ha opues
to excepción o guna aquella; vista' 
la prueba preseiitadn por el autor.) 

E I S r . I ) . Isidro de Ovalle, Juez! 
ile paz de este pueblo, falla: que 
debe, condenar como condena en 
rebeldía á M iuuul Alvarez al pago 
de los 150 rs. que se le I n n de-
maudado y en táseos las , dentro del 
(érmino de 5 .° dio. Saucedo Agos
to '¿ do I S l i i . — I s i d r o de Ovalle. 
— liugenio de Ovalle. 

. Asi resulta de la sentencia ori-: 
ginal que se baila en el juicio pro-
cedenle. Saucedo Agosto 10 de 
1 8 ( ) < í . « E u g e n i o de Ovalle, S e 
cretario. 

DE lAS OFICINAS Di: DESAXOBTIZICIO.I. i 

COMISION P i ' . I N C I P A L 

DE VENTAS DE IÍIUNKS NACIONALES DE 
LA l'UOVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones expedi
das por la Jauta superior de Venias 
en sesiones de 21 ry So (/{/ actual. 

REMATE DEL 20 DI: Auini. ÚLTIMO. 

Escribano D. Fausto de Nava. 

Utnles vii . 

Número 43.323 de! i n 
ventario nnli^ito Uuu l ie-
redad término de tí:ni An
drés del tíiibanedo y Trabajo 
del Cuiniuo, de í--i .Mitra de 
León, rematuda por l ) . J .^ó 
V u i ^ . en 225.500 

Núm 43 074 del inven
tario ¡iiitig-oii. Qtra id . eu 
esta cilltítid, de la tabric.-i de 
la ig-lesia de San Lorenzn. 
rei iKi lada por D. Cipriano 
Hovero,' en 50.000 

i.'úni. 201 dtd invonU-
rio luitig-ou. Olru id. en i d . , 
del cnliildo Cattídrul. remti-
tMibi j or I). Mauricio Oun-
zulez, en. 55.000 

N ú m . 22 del inventario 
luitii^lio. Otra id . en id , do 
la Mitra dé este OLispado, 
rematada "por D. Cándido 
Aguado, en. . . . ' . . 72.700 

N ú m . 43 228 de. id . Otra 
id. en id , de la líectoría do 
tían Miirt in, rematada pur 
1) tfictore* Veíia, en. . . 124.300 

Núm. 7-15 de id . Otra id . 
en Truhiijd del Camino, del 
ctibildo C itedral, renmtudiv 
por 1) José l 'nh-, en. . . 137.000 

N ú m . 1 298 de id. Olea 
id, en id - , de i d . , rematada 
por ü . José l ' u ig , eu. . 140.000 

REMATE BEL 22 DS MATO ÚLTIMO. 

Escribanía de Q'iijano. 
Una heredad términos 

de Roderos j otros, de la 
Catedral do esta ciudad, 
n ú m . 61)6 del iiiventurio, 
rematada por D. Celestioo 
Pern ía , de Roderos, en. . 41.100 

REMATE DEL 29 DE HAYO ULTIMO. 

Escribano D. fíufuel Lorensana. 

N ú m . 1.801 del invéu-
tar ío . E l primer quiñón de 
una heredad en Cimanes de 
la Vega..del cabildo Cate
dral, rematado por D, Ra
fael Charro en: . . . . 357.100 

N ú m . 1 801 de i d . E l 
2 / ¡»l de i d . , rematado por 
D. Vitoriano Lozano en. . 100 0ÜO 

N ú m . 1 801 de. id . E l 
3. ' i d . de i d . , rematado por 
1). Lino.Cadenas, de Cima
nes, en.. 100.001) 

N ú m . 1.801 de id . El 
4. * i d . dé id , rematado por 
el mismo, én.. . . . . 101.001» 

N ú m . 1.801 do id . E l 
5. * i d . de i d , , rematado por 
i d . , e n . . 105.001» 

N ú m . ¡.801 de id . El 
6. ' id . de i d . , rematado por 
U. Celestino Cadenas, en. 120.000 

N ú m 1.537 de i d . Una 
heredad eu .San Mie-uél de 
MontaiVm, de la fábrica del 
mismo, rematada por Don 
Lesmes Franco, e n . . . .. 4l.000i 

Núm 1.472 de id , Otra 
id . en Caslrotierra, de su 
fábrica, rematada por el 
mismo, en, . . . . . 5.00l> -

N ú m . 1.484 de i d . Otra 
id . en Villapadierna, de su 
Rectoría, rematada por Don 
Ildefonso Velaseo, en. . 21.150 

N ú m . 1.577 de id . Otra 
i d . en \ralde|)olo, de su Rec
tor ía , rematada por í). Ma- v 
nuel Vega, en 16.000 

N ú m . 1 5li8 de id. Una 
tierra en Santa Cristina de 
Valmadrig-al, de su fábrica, 
rematada por D Tomas Ro
dríguez, en 10.^O 

• N ú m . 1.472 de id . Una 
heredad en Castrotierra, do, 
su fábrica, rematada por 
1) Losmes Franco, en. . . 12 00O -

Núm, 1,538 de id . Otra 
id. en Valdespino Vaca, de 
so fábrica, rematada por 
Don Gumersiodo Azeárate, 
en, . 40.00¡> 

N ú m . l 535deid .Olra id . 
en Sta. Cristina de Valma-
drigal , de los Capellanes de 
Coro ,de León, rematada por 
D. Tomás Uodrigaiez, en . 2.0(¡,rV 

N ú m . 1 532 de id . Otra 
id . en Villalebrin, del ca
bildo eclesiástico de Snha-
gun . rematada por 1). Fe
lipe Durante, en.. . .- . 10,110 

Núm. 1 B00 de ¡d. Una 
tierra en id . , del, convento 
do Santa Cruz de id , retria-
tada por L), Agust ín Gar
cía, eu 9.42ft 

N ú m . 1.657 de id. Una 
heredad en i d . , d é l o s Do
minicos de Tríanos, rema
tada por D. Faustino Es
trada, en •' . 3.5-10 

N ú m . 1 472 do id . Otra 
i d . en Castrotierra, de su 
fábrica, rematada por Don 
Salvador Bernardo, én . . . 10.000 

Núm. 1.472 de id- Otra 
id . id . do id . , rematada por 
el mismo, en.., . . . . 6.30U . 



— mm. } .472deid. Otra ......-i < 
i d . i d . de id.1, recoatada por 
el mitjmó; en. . • . . 16 272" 

N ú m . 43.335 de id . Otra ., 
i d . en Castrotierra, de su 
fábrica, raiiiHtuda por el r . 
anismo, en. . . . . - 9.000 

N ú m . 1.661 de id . Otra 
<„'id en Sun Miguél de Mon-
t a ñ á n , de liia monjas de 
Gr/ideíns rematada por Don 
José Garcíii Sánchez, en. . 6.600 

N ú m . 1.619 de i d . Otra . 
i d . en Sari Pedro de Valde-
raduey, de íá Mitra de Léon, • 
j 'emataíla por D. Andrés 
Xlanos, en. . . '. •. . 1 5 0 . 0 0 0 

N ú m . 1.584 de'id. Otra 
L5d. en la Aldea del Ptierité . 

y Villamohdrin, de la fá- , 
. t r i c a del primero,', remata-' •;', 
M a p o r D.Francisco M a r t i - ' 1 , 
aiez, en. . '.. . . . . 43.000 

N ú m / 1 485 de i d . Una ' 
panera en ViUVpadieriia, de ' ' ; 

r su fábrica, rematada por : 
U . Félix Uiuz'en:'., . . . 1 , 1.540 

R E M \ T E niJt'SO DE MAYO U L T I M O . , 

'Escribano J). Eliodoro de las Vallinas. 
N ú m . 2 040 de id . Una . 

heredad en Villanueva de • 
las Manzanas, del cabildo. . 

« Catedral, rematada por Don 
Tomás Fernandfz Llama
zares, en. . . . . . . 15.100 

Núm. . 2 040 de id . Otra 
i d . en id. de i d . , rematada 

.'por el rniiirno, en . . . 33.000 
N ú m . 2.040 de id . Otra 

i d . en id . de i d . , rematada 
por el propio, en. . . . 16.000. 

N ú m . 2.040 de i d . Otra 
i d . en i d . de i d . , rematada 
l)or i d . , en 22.000' 

N ú m . 2 040 de id Otra 
cid. en id . de i d . , rematada 
por i d . , en 18.100 

N ú m . 2.040 de id . Otra 
i d . en id . de i d , , rematada 
por i d . , en 16.000 

N ú m . 2 040 de i d . Otra 
i d . en i d . de id . , rematada 
por i d . , en • 16.200 

N ú m . 2 040 de id . Otra 
id . en id . de i d . , rematada 
por el niú-mo, en. . . . 12.200 

N ú m . 2 040 de id Otra 
i d . en id de id , rematada 

.por 1>. Manuel Vega,en. . 16.100 
N ú m . 589 de id . Otraid. 

•*m I'obladura y otro, de la 
l iector ía del primero, rema
tada por el mismo, eu. , 26,800 

N ú m . 500 de id . Ot ra id . 
v n i d . , de su fábrica, rema
tada por el mismo, e n . . , 20 320 

N ú m . 2.040 de id . Otra 
i d . en Villanueva de las 

.Manzanas, del cabildo Ca
tedral de León, rematada 
por D. Tomás Fernandez, en 18,000 

Núm. 420 de id . Otra 
id , en Villafañe, de la fá
brica de San Marcelo de 
X-eon, rematada por Don 
Manuel Uodriguez, en. . 7.960 

N ú m . 202 de id . Otra 
i d . en Vüklealcon, y otros, 
delcnbiUoCutedralde León, 
rematada por 0. Ildefonso 
berreras, en.. . . . . 10.120 

Núm. 207 de id . Otra 
i d . en id . , , de su Rectoría,, 
rematada por 1). Gregorio 
la Varga, en. .. .. . ' . 7.275 

N ú m . '767 de id . Otra 
id. ' en Vilbibúrbula, de su 
fabrica, rematada por Bou 
Mariano O^fós, en. » , . 7 120 

N ú m . 1.986 de id Otra 
i d . cü Ya'yertjeímri^ne,. de 

.su •fábfipa, rematada..'.por.. • 
1). Manuel Reliegos; én. . 50.100-

N ú m . 1.985 de'id. Otra,' ' ' ' ; 
id . en id.'í de la Mitra ile ! 
León,' rematada por el'miS- ' ' ' 
mo, en., . . . . . . . 50.000 

N ú m . 2,085.de id Otra 
idem en Malillos y otros, , 
de las Descalzas de León, 
rematada por 1). Manuel Ro
dr íguez, en. . . . . ; 2.800 

N ú m . 1 856 de id . Otra 
i d . en id , del Cabildo Cate
dral de León , rematada por 
el mismo, en., . . . . , 25.000. 

N ú m , 764 de id . O t r á ' ' 
i d . enjViilafañe y otros, de' 
su fábrica, rematada por. 
D. Manuel Rodrigue», en.." 75.000 
, . N ú m . 1.F58 d'é'icl, Otra 

id., en Slalillos y .Luengos. 
• d'e la fábrica del pi iméro, 
rematada por I). ' Manuel. 
Rodrigue!, en. •. . .. , - 17.500 
;•. N ú n i . 7 6 3 d e id . Otra en 
.Villafañe, de su Rectoría, 
rprnátada' jibr D. Ignacio 
•Rodríguez;'en. . . . ' . 34.200 

Niun. 2.098de id . Otra
id . en Stas. Martas, d é l o s 
Agustinos de Mansilla, re
matada por D. Ignacio A l 
vares, en. . . . . . . 1,500 

Núm. 1.689 de id . Otra 
id . t é rmino de Alvires, del 
Monaslerio de Vega la Ser
rana, rematada por D. A n 
tonio Pérez, en 21.600 

Núm» 761,de i d . Otra 
id . en Palazuelo de Ksloii-
za, de su fábrica rematada 
por í). Vicente Tapia, en. 1.150 

N ú m . 1.892 de id . Otra 
id . en Valdespino Cerón, de 
su, ftibrica, rematada por 
D. Lorenzo lionzalez, en. . 64 600 

Núm 1 890 dn id Otra 
id. en i d . , del Cabildo Cate- • 
dral, rematada por D. Ja
cinto Martínez, en. . . 32.030 

N ú m . 2 0116 de id . Otra 
i d . en Reliegos, de los Fran
ciscos de Grajal, reniütada 
por I ) . Cipriano Castro, en 1.550 

N ú m . .208 de id . Otra 
id . en Vjilck'íilcon, de su fá
brica, remalnda por D.Ma
nuel Vega, en 8.000 

Lo que se anuncia al público por 
si á los- inleresiidos conviniere hacer 
el pago sin esperarla notificación j u 
dicial León íiS de Julio de 1864.-
Ricardo Mora Valona. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS. 

• Secretaria. 

E n el Sorteo celebrado en este 
día, para ailjudienr el premio de 
'2.500 rs. concedido en cada aclo 
á las huérfanas de Militares y Pa 
triólas imicrlos en campaña, ha 
sido agraciada con dicho premio 
doña María Clérigo y Üoldan, hija 
de don José, Correo de Gabinete 
supernumerario, muertoPII el eam 
podel honor. Madrid 10 de Agos 
lo de 1 8 0 4 . — J o s é Maria Brcmon. 
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A N U N C I O S P x V R T I C U L A R E S . 

Por la testamentaría cfc D / , Ama
lia Rojo, y para pago da sus acree
dores, seenagenan en la vil la de V u l -
deras en pública licitación tas finca;* 
que comprende el quiñón, para pago 
de deudas que obra en el expediente 
aprob ido por el Juzgado de primera 
instancia designadas al efecto; y son 
las siguientes: 

1. ' Una casa en el casco de esta 
villa y plazuela de Cantón, seña lada 
con el núm. .9 , con habitaciones a l 
tas, corral y bodega.. 

2. * Un lagar también en el casco 
de ésta vil la , en la plazuela de San 
Pedro el Viejo, con tres lagaretas y 
aperos correspondientes. 

'Una heredad de viñedo com
puesta de nueve pedazos que hacen 
próximamente cien cuartas, radican
tes en este término municipal. 

Y 4. ' Una pradera cercada que 
fué majuqlo, sita entre los dos cas
tillos. 5 

La subasta tendrá i lugar el Do
mingo 25 de Setiembre inmediato á 
las pnce de su mañana , en la casa-ha
bitación del testamentario D Pol i -
carpo Castrillo, con asistencia del 
curador adlitera de los menores qua 
dejo la referida 1>.* Amalia Rojo. 

Los que deseen adquirir datos re
lativos á la calidad, lindeTos, t í tulos 
de pertenencia, y cargas con que se 
hallan gravadas algunas de dichas 
fincas, podrán obtenerlos del meucio-
nado testamentario Valderas Agos
to 18 de 18ü4.—Policarpo Castrillo. 

EMPRESTITO ROMANO 
5 ron 100 

BE ¡>0 MIL L O E S DE F l t A M . 
decretado jtor quirógiafo pontiticio de 26 

de Marzo de 1864. 

Obligaciones al portador de 100 
francos (380 rs. vn.) , 500 francos 
(1.900 rs. vn.) y 1.000 francos 
(3,800 rs. vn.) , que producen 5 fran
cos (19 rs. vn ) , 25 francos (95 reales 
vellón), 50 francos (190 rs. vn.) . de 
interés anual por cupones semestra
les, pagaderos al portador el 1/de 
Octubre y el 1." de Abr i l , en liorna, 
Nápoles, Pa r í s , Bruselas, Amberes, 
Amsterdam, Londres, Üublin, Franc-
fort,. Viena, Munich, Berlín, Lucer
na, Madrid y Lisboa. 

REEMBOLSO A LA I ' A l t E N 36 A Ñ O S ' P O R 

SORTEO A N U A L . 

Este emprésti to lo emite el «Ban
co de Crédito Territorial é Indus
trial» de Bruselas (Bélgica), Direc
tor, M. Andrés Langrand-Dumon-
ceau, y en los demás países las su
cursales y establecimientos mercan
tiles corresponsales de dicho Banco. 

Se reciben en pago de los nuevos 
títulos los cupones de interés del em
préstito Eotschild de 1860, á cum
plirse el 1." de Julio. 

Para acreditar las sumas que S9 
entreguen, se darán recibos provi 
sionales, que mas adelante se cam
biarán por título» definitivos. 

St suscribe en Madrid, en casa (U 
losSrvs A. Miranda, é hijo, calle de 
la Salud, núm. 13, y en León, en casa 
de O. Felipe Fernandez LlamasareSi 
calle de Santa Cruz, núm. 17. 

Impronta do José G. Redondo, Plat^mi 7, 


